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I I PORCUANTO:

El Consejo Regional del Gobíerno Regíonal de San hlartín, de conformidad
con lo previsto en los artículos 191" y 192" de Ia Constitución Político del Perú, modificádo por lo
Ley N' 27680, Ley de Ia Reformo Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre
Descentralizocíón; Ley N" 27783, Ley de Bases de Io Descentralización; Ley N' 27867, Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, modificoda por Ley N" 27902 y Ley N" 28013, Reglomento tnterno del
Consejo Regionol, y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 191" de lo Constitución Política del Perú, concordonte con
eI artículo 2' de la Ley N" 27867, Ley Orgónica de Gobiernos Regionales, señola que los Gobiernos
Regionoles son personas jurídicas de derecho público con autonomía potítica, económica y
administrative, en asuntos de su competencio;

Que, mediante eI Oficio N' 101-2010-GRS\Á|GRRRyG\AA, de fecha 05 de
Julio del presente año, el Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del ttedio Ambiente
del Gobíerno Regional de San lAartip, comunico al Señor Director de Recursos Naturales y Asuntos
Ambientales Agrarios de la Direcció'n Regional Agraria de San l{artín, sobre inütación ol curso de
Copacitación paro Tomadores de Decisiones, que se llevará a cobo en el lnstituto Forestol Tropical
del País de Brosil, a partir del 12 aI 17 de julio det 2010, por estar destínada o personas que tienen
responsabilidad en Ia tomo de decísiones con respecto ol sector forestal; curso promovido por el
Programa de Cooperoción entre Perú y el Servicio Forestol Amerícano, con el auspicio de lJSAlD,
señalando que todos los gastos de porticipación serán asumidos por PERIJ FOREST SECTOR
INITIATIVE - PFSI;

Que, mediante oficio N' 262-2010-DRASA\^-DRNYAAA, de fecha 05 de julio
del 2010 el Director de Recursos Naturoles y Asuntos Ambientoles Agrarios de Ia Dirección Regional
Agraria de San l\artín, solícíto autorización de viaje aI Director Regíonal Agraria de San lÁartín,
indicándole gue se ha íniciado un Progroma de Cooperación entre Perú y el Servicio Forestal
Americono, con eI auspicio de USAID, el mismo que tiene como objeto brindar apoyo técníco a los
diversos actores del sector forestal peruano, así como en otros temas de comercio de productos
forestales moderables y toma de accíones pora el fortalecímiento instítucional del sector forestal,
indicando que el curso se llevará a cabo en el país de Brasil - Cíudad de Belem - tnstituto Forestal
Tropícal, a partir del 09 al 18 de julio del 2010;

Que, mediante Oficio N' 606-2010-GRSIA-DRASAM, de fecha 05 de julio del
2010, el Director Regional Agraria de San Martín, solicíta al Presidente del Gobierno Regional,
outorice el viaje al exterior del Director de Recursos Naturales y Asuntos Ambíentoles Agrarios de
Io Dirección Regional Agrario de San l4ortín, pora que participe en el curso de capocitación para
Tomadores de Decisiones que se llevaró a cabo en el país de Brosil - ciudod de Belem, a
desarrollarse en el lnstituto Forestal Tropicol, o partir del 09 al 18 de Julio del presente año,
señalondo que eI viaje no irrigoró gasto alguno al Gobíerno Regional, pues la totolidad de gastos
serón cubiertos por PERU FOREST SECTOR INITIATIVE - PFSI;

Que, en el artículo 2" de Ia Ley N' 27619, estoblece que, las resoluciones de
autorízación de viajes al exterior se deberón sustentar en interés nacional o institucíonol, bojo
responsobilidod, en el presente caso, exíste un interés regional e institucionol toda vez que Ia
participación del Director de Recursos Naturales y Asuntos Ambientales Agrarios de lo Dirección
Regional Agraria de Son l(artín, constítuiró un volioso oporte en Ia tomo de acciones y decisiones
paro el fortalecimiento ínstitucionol del sector forestol, constituyendo con eIIo un valioso aporte
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de^reconocimientos que redundará en ta apt¡r¿ffincias en nuestraregron;
Que, el numerar 10.r der articuro r0" d.e Ia Ley N. 29465, Ley dePresupuesto pora el sector Púbtico paro el ano f¡scaízóiló,' puiii*ao el08 ie d¡icieÁbre de.2009,' establecen liedidas en moterio de bienes y servicios, aóiae especifican que quedan prohibidoslos vioies al exterior de servidores o funciínar.ios públícii y ijresentantes del Estado qon cargo arecursos públicos, efcepto los que se efectúei e, "t marZo de la ,eiir¡ii¡-on-de acuerdoscomerciales o tratados comerciales y ambientalet, .r"ioriáliiies económicas y financieras y lasacciones de promocíón de .importanéia para el peíú; t"i il¡át que realicen los funcionarios dellvlinisterio de Relaciones.Exteriores, Ios i'nspectores de la Direéción General de Aeronáutica civil delA4inisterio de Transp.ortes y comunícacibnes para las acciones de inspección y ügitancia deoctiüdades de aeronáutíc.| ciy|l., y los viaies que efectúen los trabajadores de la SuperíntendencioNacional de Adminis.tro.ción Tribútaria óuNm) víncurados ioi et cumptímiientá-J[-iu, objetivosestrotégicos, los ti,tulares. !e- Io1 organismos const¡¡tui¡ó,nalmente Autónomos y ¿os altosfuncionorios v autorídades d.et Estgdo o {u"_'g rgfier_e.t" tiy ñ;-iáiji,'L&";;; ;l¿;:rt} ros tnsresosde los Altos Funcíonarios y Autoridades del Estadó y Dicta oíras ue¿¡aos, y modificatoria. Todos ¿osviaies se realizan en categoría económico. En loi entida¿is-áit poder Ejecutivo, las excepcionesadicionales a la restrícción establecida en el.primer parrofó-tá c'analizan a través de la presidencia

del conseio de tvlinistros y se autorizan mediánte niotic¡íÁluiiro, refrendada por et presidente
del conseio de l{inístros. En el caso de los organismoi-ionstitucionalmente Autónomos, Iaexcepción es outorizada por resolucíón del titular dá h ¿;ildaá;'en ros cobiernos Regionates y losGobiernosLocales,seoutor izamediante@oConcejolAunicipal ,
respectivamente.Entodosloscasoi,Ia,eso@p,ol¡iáíi",eIDiario
Oficiol EI Peruano;

der 2010, ta oricina *"?ii,1,;,,\Zo f!,i2,'["Jü;!i?íI:;;:i::i',;i;:,t!!E|,;if,!:#"":f,:;:tJ?
se autorice el viaie del Director de Recursos Noturales y Aíuntos Ambientales Agrarios de laD,ireccíón Regional Agra,ria de.san lulortín, para,participo, "í crrio de capacitacíón para Tomadoresde Decisiones, que se llevará a cabo en'ót paii de Biasir - ,li¿áá de Belem, a desorrollarse en ellnstituto Forestol Tropical, a partir det 09 ol tg de Julío del 2OtO; debienáo erciárse at ConsejoRegionol para su correspondiente aprobación;

orsónica de Gobierno,oiÍ;,!,i,[i'l?Tltl ;n;i,:3::!::'iÍ! ,zf","l""iyigy rtl,1 !íol|,rf!,ac¡1e1dos del conseio Regionol expreson Ia dec¡í¡ón aó esti- organo sobre osuntos de interéspúblíco, ci udadano o instítuciono! :

ordinaria desarrorrada^2i'¿,"1,"",i:íl: ::f':;;i;:: F::,':::f #t;::il"ir,:r¿;,":;;;;:,t:f,;i;jueves 08 de Jutio der 2010, aprobó por unonimi¿od et íwiinli:

ACUERDO REGIONAL:

t/tisuer.AtvaReótesuiffi;":'r'"?::'#í'o!,i!í"!Ltry:i[,::,^!fli,!f ,r!í;
Dirección Regional Ag.rorio de sa1 lvlartín, quién asistiró át curti a" capacitación para Tomadoresde Decisiones, a realizarse en el tnstitutó 

'Forestal 
Trop¡¿q¡-di ta ciudad de aefem- - RepúbticaFederativa de Brasil, a portir del 09 ol l8 de Julio del zotó, tiitt, Ios considerandos expuestos;

dispuestoenetart.,"ffiii:"i::'::;##Z:;f]";¿:rír';{!riTl:¿f3iíri?,or,rr-
PFSI, tal como lo precisa Io Dírección Regional solicitante.
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ARTílULO TERCERO: DISPONER que el Director de Recursos Noturales y
Asuntos Ambientales Agrarios de la Dirección Regional Agraria de San hlartín - Ing. iliguet Alio
Reátegui, dentro de los 15 días colendaríos siguientes o su retorno, deberá presenío, uñ in¡orme
detallado de (as acciones realizadas, con el sustento documentario respectivo

IRTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Dirección Regional Agraria de San
lvlortín, realizar los trámites respectivos para la publicoción del presente-acuerdo-regionol en eI
diario Oficial El Peruano.

/¿ . r r 4

POR TANTO:
Regístrese, Publiquese y Cúmplose.

Jr. Reyes Guena N'396 - Moyobafnba
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